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En la Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, con lo siguiente:

Constancia Número de registro
Voto pa rticular formulado por el Ministro Javier Laynez Potisek, Sin registro
relativo a la sentencia de diecinueve de mayo de dos mil
dieciséis, dictada por el Pleno de la Suprema Co rte de Justicia
de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 6/2015 y su
acumulada 7/2015.

Documental recibida mediante oficio SGA/MAAS/638/2017 del retario General de
Acuerdos de este Alto Tribunal, el veintisiete de junio del año en curso, en la Sección de
Trámite de Controversias Constitucionales y de Accione Inconstitucionalidad de la
Subsecretaría General de Acuerdos. Conste j^

Ciudad de México, a veintinueve de juni de dos mil diecisiete.

Visto el voto particular de cuenta, foz ado por el Ministro Javier

Laynez Potisek, relativo a la sentenci de diecinueve de mayo de dos mil

dieciséis, dictada por el Pleno de es't uprema Co rte de Justicia de la

Nación, en las acciones de i onstitucionalidad acumuladas al rubro

indicadas, agréguese al expedi teel citado voto para los efectos a que

haya lugar.

Notifíquese y cúmplas

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales,

Presidente de la Sup a Corte de Justicia de la Nación, quien actúa

con Leticia Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de
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Controversias) Constitu ional s y de Acciones de 1 constitucionalidad de la

Subsecrétárí G ^neral d Ad erd de este Alto ribu al,Íque da fe.
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